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Se suscribe á esle Bo-
left^qiié^ále losmre'rcoles 
yísébadós^en li-
hr^L^delai1?iujU de Sa u-
ta eparia, á 8' rs. mensuales 
llevado á las casas Se los 
SicGs^éii&tiiárésr'''' 1 " 
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E n las provincia«; 10 rs»' 
al mes f r a n c o de porte. 

Las r e c I a m ac i o n es a v i - r 

sos ó a r t ícu los se reirii t i-
m á la redacción f r a n c o 
le porte, sin cuyo r e q u i r . 
• uo no ¿q rec ib i rán . 

OFICIAL 

B E LA PROVINCIA DE ALMERÍA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

•'I i y-
G O B L É R B i O P O L I T I C O . 

Circular núm 378. 

£1 Excmo* Sr. &ecrdario de Esta-
d&^del Despacho de la Gobernación 
fáe^&j^ actual 
^^dicekís^uier^i . f . ' 

s^Elst^iiocbe a las 8, naos crimínales 
alevososha »atentad o contra la auiori-? 
dadrailitar de este distrito; pero stu lo-
gt¡ac afortunadamente su villano i oten-
to -=S; M, ha asistido al teatro basta 

y no ocurre novedad en el or-
den público á Ja salida del c o r r e o l o 
*jue ha dejkío aislado el hecho á uncri-
roeo, sobre el cual se instruye causa.« 
.Sirva esto de correcti va á las, alarmantes 
uoüciasj^ie puedan esparcir los majé,* 
•^os.==Lo digo á V. S. de orden del 
Gobierno, para conocimiento de sss 
habitantes.» , 

JT por» mi parle me apresuro, dnoti-
ciar á los pacíficos y honrados habi-
iantesde esta 'provm^^paru.r.gae^es» 

iiim prevenido s eontra las notiei^^ 

circular los enemigos del reposopúhli~ 
co^ij^^b aspimmd swriergir, Iqpá-
iria en la mas^spm^smamrguíaK j 

para medrar en ella é costa de los 
mismos pueblos que tratan de alucinarx, 
Almería Í6 de Noviembre de 1843 
José Garriga y Espinosa.—vSVes. 
caldas constitucionales de los pueblos 
de esta provincia. -y. 

Eúm, 379. 
Negociado mím, 3.~A)%ntafmen-

tos.=r Debiendo procederse á la renova-
ción de los Ayuntamientos comtitucio-
nales, como está prevenido en diferen-
tes órdenes vigentes, (as corporaciones 
municipales ordenarán lo conrenieate 
para la celebración de las ju utas pirro-, 
quiales ea el primer Domii>go de Di-
ciembre próximo observando y hacien-
do.observar.^ tanto en este act0,.cqcD0 
ea Ios:quele siguen, hasta quedar ter^ 
minadas las elecciones, iodas W leyes y 
demás órdenes qu,e se hayan, prevenid 
dasisobre^Ja; uiaieria^ á ccyo efecto p©f 
dran. consultar el boletín de 14 de:2flar-. 
a;o?4é 343, donde se bailan, 

, A;,fio ¿de «jue i|o: haya dudas;^b Jja 
efeccipQ, crep deb^r ad vertir^ quejcoi i r 

» fo rme^ l e sp i t í t ^^Je i i - a d e la f#y T 

'&0P t a w ^ ^ ^ i ^ i t u c i p ^ de» 
ben renovar del modo s igu ien te ; ¿«s 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 11/11/1843, p. 1



f f 
* 

Alcaldes ron la mitad de los Regidores 
y Síndicos, Sonde hubiese de esto* úW 
timos mas de dos; roas si solo hubiese 
uno, se efectuará la renovación en ca-
da afío.. ^ x 

Para que los ciudadanos puedan emi-
tir ¿os sufragios con entera libettad, 
encargo muy particularmente á los Al-
caldes consti t ac ionaies vigilen si a des-
canso, para el ó̂ ^ y tranquilidad 
pública r,o>e altere por concepto alga-
no, dorante las elecciones; en la inte-
ligencia de que exigiré la mas estrecha^ 
responsabilidad á los que se muestren 
apáticos eaefeuinpl» miento de sus de-. 

2 

Por último, prevengo á los Ayunta-
mientos que realizadas las elecciones, 
den parte á este Gobierno político de 
sus resultados, con espresion de los 
nombres y" cualidades délos elegidos, 
asi como en principios de año me pasa-
rán los renovados nota de los oficios que 
cada individuo ejerza;*y espejo ,de to-
dos la mas exacta y puntual observancia, 
Almería 10 de Noviembre de 4843 .== 
José Garriga y Espinos-,—Srcs. Alcaldes 
y Apuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia« 

m m . 380. 

Debiendo de procederse i la subasta 
de los baños de Sierra A Ibamilla para el 
ano próximo de 1844» con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto en la mesa del Secretario de es-
te Gobierno político, se bace saber al 
públiro para que la persona que quie-
ra enterarse de ella, acuda á hacer pos-
tura ante dicho Secretario; en el con-
cepto de~que el remate ha de celebrarse 
el primero de Diciembre proximo i 
las de su mañana; en el sugeto que 

-b icieíe mas beneficio, y que concluido, 
no se admitirá postura alguna por ven-
tajosa que sea. Almería 7 de INoviem-
bre dt 4&43>: 
msm. :. y '"V'í 

Secretaría dé la Audiencia ierrifa* 
rialdt Granada. ¿ . 

v A este superiorTribunal ¿eha coaud-
oicado ta: orden circular delsupremo 
Tribunal de Justicia, cuyo tenor esco-
mo s i g u e . = «Secretaria del ¿Hiprtroo 
Tribunal de Justieia.sz «En vista de lo 
solicitado por los Relatores y Escriba-
nos de Gáiwara, y dé Ib espuesto por el 
M i n ist er io F iscs I, sé hai seradoautorizar 
el Tribunal supremo de Justicia á D, 
Manuel Calatrabeño, oficial mavor ba-
bilitado de Escribano de Cámara del 
mismo, para que cómo recaudador de 
las coa tas que en él sé devenguen, pué^ 
da comunica? lasordenesconv enien tes 
á fin de llevar á efecto las condenado* 

| nes, desp^ues de su tasacioá y apróvacioa 
por la^ respecti vas salas de este supremo 
Tribunal; y para reclamar y Tecandar 
también los derechos, qoe asi en los es-
pedientes áe competencias promovidas 
por las partes interesad» que no se deb 
fieudan por pobre como en cualesquie-
ra otros, corresponda» y deban corres-
ponder legiti mámente los propios s u -
balternos: cuyo acuerdo ha candado 
esta superioridad íe ponga en conocí-
miento de las Audie ocias. = E n se cut»-
plifriieiiío Jo d igo i V J . paraque cons-
te á la de ese territorio, y que se sirva 
noticiarlo á los Jueces de primera ins-
tancia del mismo. Dios guarde á V. S. 
muchos anos» Madrid diez y ocho de ocr 
ttibre de 1843««»JoséjCalatrabefío. Se. 
Regente de la Aud i encía d e Granadas. 

Tf ensumistaise bamjw^doíguardar 
y cumplir y que secircule en la forma 
práctica á los Jueces de primera instan-
cia del territorio para su puntual y exac* 

-ta observancia,, -7 ,, v/- , 
En su consécuencía lo comunico^ 

V . de dicba superior orden con el obje-
to e$pres»da;*B¡os guarde á Y. «Hicbps 
áfiíosa Granada de i Tioviembre *de 

. y ; • ' 

tK-d 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 11/11/1843, p. 2



INTENDEISCIÀ DE LA MISMA. 

Numero 282. 

JLa Administración general de Bie-
nes nacionales me dice lo siguiente. 

vPor eMmtórh> de Hacienda se ha 
comunicado á esta Administración ge-
nerai en 14 del corriente mes la orden 
que sigue. 

El Gobierno provisional del Remo» 
de conformidad con el parecer de esa 
Administración general y el de la Direc-
ción de la Caja de Amortización, se ha 
servido declarar q«e no hay inconve-
niente en que se admitan vates no conso-
lidados ó renla corriente á papeleen Sa* 
gar de deuda sin interés, en pago de 
conventos.; Lo digo á Y. S. en contesta-
ción á su consulta de \¿> de Setiembre 
último. 

Y la traslado á V. S. para gobierno 
de las oficinas del ramo y noticia del pú-
blico, a cuyo fin se insertará en los Bo-
letines oficiales.' àesu recibo me dará V» 
S. aviso. 

Dios guardeá "V. S. machos anos; Ma-
drid de Octubre de 184Ò.*=~*Jose 
Crozát. 

Lo que se inserta en el Boletín ofi-
dal para- conocimiea io dei público Al-
mería 2 de Noviembre de 1843.—P.O. 
jintonio Cabezas 

lQjsértese.=Garriga. 

Núm. 383» 

La Inspección General de Carabine-
ros del *B¿ino en 29 del mes anterior 

me dice tcTqae sigue. 
«Él Gobierno de la Nación en 25 del 

actual por resolución á la consulta de 
esta Inspección de 16 del mismo, se ha 
dignado ampliar el término marcado 
para la presentación de instancias de cla-
sificación hasta fin de Diciembre próxi-
mo, señalando al propio tiempo, dos me-
sesde término para las reclamaciones de 
agravios, y quQ ^mpwarán á contarse 

desde el en que a cada interesado se 
le comunique haber sido declarado en 
una de las tres categorías que están mar-
cados eu la orden de la Regencia de 2 ' 
dé Febreroúltimo=Lo digoá V. Sk pa- ? 

* v - . * 

ra su conocimiento y que se sirva ha-
cerlo álosGefes y Oficiales que hallan- . 
dose cesantes en esa Provincia Jes com-
prenda esta disposición* sirviéndose 
V. S. al efecto publicarlo en el Boletín 
oficial de la misma, en inteligencia que 
siendo estensiva esta medida, no solo á 
los que aconsecuencia del último arre-
glo quedaron eliminados del cuadro, si 
noá los cesantes de épocas mas remotas 
cualquiera de ellos que no lo verifique 
dentro del término que queda marrado 
perderá el derecho á toda reclama-
ción.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que llegue ó cono -
cimiento de todos los que puedan tener 
ínteres en esta resolución. Almería 5 de, 
Noviembre de 184&—P* 0.=Autonio, 
Cabezas. 

Insértese^Garriga. 

COMANDANCIA GENERAL* 

Núm. 3&4. 

El Excmo, Sr. Capitan general del 
séptimo distrito eri 9 del actual me di-
ez lo que copio, • \ . . 

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del despacho de la Guerra, me dice en 
5 del actual lo siguiente.=E S.: El 
Capitan gerierkí del cuarto diitrito en 2 
del corriente me participa haber pasa-
do en 28 de Setiembre una circular á 
ios Comandantes generales de las difer 
rentes provincias que componen el dis-
trito de su cargo, por la cual en aten-
ción á que muchos individuos de tro-
pa separados de los cuerpos en los tres 
úírimós meses no han podido incorpo'-
rarse á ellos por las rápidas marchas que 
han tenido que efectuar en distintas di-
recciones incurriendo con este aactivp 
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cii eí error de marcliarse á sus casas v 

dando lugar á que se les perdiga como 

descriares,Jes previene tjue cuantos se 

hallen en ^ste caso y se preseuten .bas-

ta el dia i t del corriente á los¿ Alcal- . 

des de los pueblos ea 

qtie résidati tí* los Comandantes mili- v 

tares respectivos sé consideren comoes-' 

trabiados de s«s coerpos por razoá de 

!^;-t:ir£^!9slaQ^sv0CQrrídas • eo ios tres 

indicados mesev y <jué en tai concepto 

no se ié& imponga aota nirecargo ea 

stis 'filíácioués por esta sola Tez, pero los 

que £oo prekÉládds en dicho dia' 11 

del corriente sean perseguidos como ta-

les desertores y sujetos á las penas sena-

l^asenlaordenaoxadel ejército y de-

mas ordenes, vigentes, £LGobieu&o pro-

visional a hedidocuenta al mis-: 

inó tiempo se ha ser vid© aprovar-

lo, mandando por el Capit'an general del 

cuarto distrito, me ordena prevenga a 

V. E. tome igual disposición en el de 

su cargo, mandando el dia de su pre-

sentacion, según lo crea conveniente.-

De orden del Gobierno proTÍsional lo 

digo á E. pára los efectos espresados. 

Lo que traslado-á V. S. para que por , 

medio del Boletín oficial de esa províq-

cia, haga saber ekta resol ücion del Go-

bierno provisional de la dación ; en la 

inteligencta de que se fija el dia 31 de 

este mesAcoino último término para que 

cualquiera individuosde la clase de tro-

pa que-se encuentren en la demarca-

ción del mandó' dé V. S. separados dé 

sus respectivos cuerpos se le presenten, 

bien entendido que serán perseguidos 

y tratados como desertores los que fal- . 

tasen al cumplimiento de estas dispon 

siciones sinque puedan escusarse con 

la circuostaDcia de estar enfermos; • 

en defiéralo bálM^alí 
militar mas prójimo á curarse sus do-

lencias.» 

Lo que se inserta en el Boletín ofi-
ciará les efectos yuc stprevimm jl-
meria 13 de Octubre d¿J843z==,E\ Co-
matiiiaf^e getaei'al:* interinó, i Ditgó ,de¡ 

los Ríos. -; ^ i 

•• v ^ : • • r 

: 1.1 

Esta compañía tienela satisfacción 3« anunciar á 
los señorea accionistas de h Biblioteca Continúa que 
por los ffttíz«s r*ê «ltá(íos qtae Iia obtenitío esta EsBtpíeí 
sá en el solo mes de A listo en que se ha <}ad<i' prin*} 

cipio se fcaíla en%l casSo repartirlés el primeir di-
videttdo inecsaal correspoudienle á dicW Agosto 
qoe es d« i 25 rs. pa ra las aecioueé de SOftOrs. y pro • 
porcion̂ l mente |>ara las deinaí; a £Iq de O?tobre y. 
asi gucefivaiacEte todos los meses«e dará aviso de lo» 
dividendos que corresponda i» & la anterior j quepor 

su a ti mentó lloaran sin dada al galia k doblaj* el ca¡j 
pilal en los seis mese« según se babia previsto. 

Kb bableodo' podiáo interesarse eu ésta Éaaprésai 
variai p ersonás qne ¡acudieron desjíues de Ecsiî dtt 
ya todas las acciones de SGOO rs. y otras quesoücitá 
roo-tes £oeseD'admitid«s\a todaslás accioices* ŝ  ba* 
ra prese® te que es. absolotaonsalte igual para las? poj 
m.eraS'tiiamblj^pqr^^ 
so que las se guadas puede; SascijbÍMe paranna 6 d.>" 
sega&sean sus f«cuitades conociendo que la asocia 
ción y circulación de los fondos és el origen déla 
riqueza publica Y par ticular, la'UiaoK Combbcui. pro-
curará conslanteínente Aprote¿er los pequeños capi_ 
tales qaé solo pueden hacerse productivos especulan 

'̂'ĵ ^miesitê éiió&ctáC *̂-'̂  f - ' ^ 
Asi es que por medio de* sus acdones d̂ SOOm 

• 

esta compa&ia que dejando aparta las. teorías ̂ qda 
siempre con los, hecbos, h» dado principio a so Ijr-
titoto Fabril que ofrece ja los mismos ventajosos 
resultados que demás Einprésait que basta ahora Bk 
acometido y ¿éláŝ cuale* lóŝ caplítáliftas ínteroactó̂  
estan sácandó crecidos'dividendos. * • ^ , /> 

Das personas de esta provincia: que gasten intere-
sarse «n alguqas,acciones;podran idirĵ rŝ  al conriéf* 
ponsal D. Juan Soler en, Ahn̂ ria ;en:cuyo5 pô j 
obran .títulos de 500 rs» . 

itopi 
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